
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

APRUEBA INFORME DE EVALUACION DE OFERTAS EN EL 

MARCO DE LA CONVOCATORIA DE ENTIDADES 

PATROCINANTES PARA EL PROYECTO HABITACIONAL 

TERRAZAS DE BELLAVISTA, COMUNA DE TOCOPILLA, 
REGIÓN DE ANTOFAGASTA, DEL PLAN DE EMERGENCIA 

HABITACIONAL DEL MINVU - SERVIU REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA. 

 

ANTOFAGASTA, 29 OCT. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2894 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº1/19.653 de 2000; La Ley 

N° 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Estado; la Resolución N° 36 de 19 de diciembre de 2024, 

que Fija Norma sobre exención de trámite de toma de razón, la Resolución N° 8 de 24 de 

marzo de 2025 que modifica y complementa la Resolución N° 36 previamente citada ambas 

de la Contraloría General de la República; las facultades que confiere lo dispuesto en el D.L. 

N°1305 de 1975 de estructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el D.S. 

N°355 (V. y U.) de 1976 que establece el reglamento orgánico de los Servicios de Vivienda 

y Urbanización, D.S. N°19 (V. y U.) de 2016; el Decreto Exento RA N°272/12/2025 (V. y 

U.) de fecha 17 de febrero de 2025, que me nombra en el cargo de Director Serviu de la 

Región de Antofagasta, dicto lo siguiente: 

 

 

CONSIDERANDO: 

a)  Que, SERVIU Región de Antofagasta es el órgano de la Administración del Estado 

encargado de dar cumplimiento a los planes y programas impulsados por el Ministerio 

de Vivienda y Urbanismo; 

 

b)  Decreto de Ley Nº21.450 de fecha 20 de mayo de 2022 que aprueba la ley sobre 

integración Social y Urbana, que dispuso que el Ministerio de V ivienda y Urbanismo 

presente al Congreso Nacional, un Plan de Emergencia Habitacional para implementar 

entre los años 2022 y 2025. El objetivo de éste es establecer la estrategia para abordar 

el déficit de viviendas, considerando metas físicas de producción por región y comuna; 

 

c)  El Plan de Emergencia Habitacional 2022-2025 que tiene como objetivo recuperar el rol 

del Estado en la planificación y gestión habitacional para avanzar en el derecho a la 

vivienda digna y adecuada, garantizando la tenencia segura, ya sea, en propiedad 

individual, colectiva o en arriendo, evitando los abusos y la especulación; 

 

d)  Que, dentro de los objetivos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo se encuentra el de 

disminuir el déficit habitacional de los sectores más vulnerables, reduciendo la inequidad 

y fomentando la integración social, por lo que, se hace necesario generar proyectos 

habitacionales que permitan reducir este déficit en la Región de Antofagasta, y en 

particular en la comuna de Tocopilla; 

 

e)  La necesidad de habitar y desarrollar conjuntos habitacionales, en los terrenos propios 

del Serviu, ubicados en la ciudad de Tocopilla, de la Región de Antofagasta; 

 

f )  La urgente necesidad de atender a las familias vulnerables de la Comuna de Tocopilla, 

Región de Antofagasta, que se encuentran a la espera de una solución habitacional y que 

forman parte de la demanda capturada por SERVIU Región de Antofagasta; 

 

 

 

 

 



 

 

 

g)  Los criterios especiales de selección de los proyectos, que fueron definidos por parte de 

la SEREMI MINVU y de SERVIU Región de Antofagasta, que responden a la estrategia de 

desarrollo diseñada para la ejecución de proyectos en terrenos Serviu enmarcado en el 

Plan de Emergencia Habitacional (PEH). 

 

h)La resolución exenta N°1949 de fecha 01 de agosto de 2025 de SERVIU Región de 

Antofagasta mediante la cual se aprueban las bases administrativas, técnicas y anexos 

para convocar a entidades patrocinantes para que ejecuten el diseño y construcción del 

Proyecto Habitacional denominado Conjunto Habitacional Terrazas de Bellavista, Comuna 

de Tocopilla, acogido al D.S. N°49/2011 de (V. y U.); 

 

i )  Lo establecido en el numeral 1.8. “Nómina de Familias para el Proyecto” de las bases 

administrativas, donde se señala que para este llamado se cuenta con 5 comités de 

viviendas asociados al Conjunto Habitacional Terrazas de Bellavista siendo requisito que, 

la Entidad Patrocinante que se adjudique esta Convocatoria, incorpore al proyecto 

habitacional estos 5 comités, con una demanda total de 120 familias; 

 

j )  El Oficio N°1911 del 07 de agosto de 2025, de SERVIU Región de Antofagasta, mediante 

el cual se invita a las Entidades Patrocinantes a la Evaluación del Desarrollo, Patrocinio y 

Construcción de una Propuesta Habitacional para el Conjunto Habitacional Terrazas de 

Bellavista, Comuna de Tocopilla, Región de Antofagasta; 

 

k)  El memorándum N°13 de fecha 02 de septiembre de 2025 del Sr. Director de SERVIU 

Región de Antofagasta dirigido a la Jefa del Departamento de Operaciones Habitacionales 

de SERVIU Región de Antofagasta mediante el cual se informa e instruye sobre el proceso 

de comités en la selección de Entidades Patrocinantes; 

 

l )  La resolución exenta N°2284 de fecha 03 de septiembre de 2025 de SERVIU Región de 

Antofagasta mediante la cual se modifica la resolución exenta individualizada en el 

considerando h) de la presente resolución exenta, en cuanto al cronograma del proceso 

de licitación; 

 

m)  La resolución exenta Nº2353 de fecha 08 de septiembre de 2025 de SERVIU Región de 

Antofagasta, mediante la cual se designa la comisión receptora y evaluadora de la 

Convocatoria indicada en el considerando h) de la presente resolución exenta; 

 

n)El Acta de Apertura Electrónica de fecha 26 de septiembre de 2025, que recepciona las 

propuestas presentadas por las Entidades Patrocinantes, las cuales fueron ingresadas en 

Oficina de Partes; de manera virtual, de SERVIU Región de Antofagasta; 

 

o)  Las respuestas a las consultas efectuadas y enviadas por SERVIU Región de Antofagasta 

a las Entidades Patrocinantes, vía correo electrónico, con fecha 12 de septiembre de 

2025, las cuales se efectuaron durante el período de consultas según bases de la 

Convocatoria individualizada en el considerando h) de la presente resolución exenta; 

 

p)  El correo electrónico de fecha 13 de octubre de 2025 de la comisión receptora y 

evaluadora solicitando autorizar 5 días hábiles de mayor plazo, para la evaluación de las 

ofertas, considerando que el plazo para dicho acto conforme a lo señalado en cronograma 

era el día 16 de octubre de 2025, argumentando entre otros aspectos, sobre carga laboral 

y una segunda revisión de las propuestas de diseño y conjunto de vivienda. 

 

 

q)  El correo electrónico de fecha 13 de octubre de 2025 del Encargado (S) de la Unidad de 

Proyectos y Costos que autoriza lo solicitado en el considerando p) de la presente 

resolución exenta. 

 

r)  El memorándum N°1132 de fecha 23 de octubre de 2025 del Jefe (S) del Departamento 

Técnico de Construcciones y Urbanización dirigido al Sr. Director de SERVIU Región de 

Antofagasta mediante el cual se adjunta el Informe de evaluación de ofertas técnicas de 

fecha 23 de octubre de 2025, que contiene el resultado de la evaluación de las ofertas, 



 

las conclusiones y la propuesta de adjudicación de la licitación. Del mismo modo, se 

solicita que se dicte el acto administrativo que apruebe dicho informe y que se derive la 

continuidad del proceso de selección de Entidad Patrocinante al Departamento de 

Operaciones Habitacionales de SERVIU Región de Antofagasta; 

 

s)  El informe citado en el numeral r) de la presente resolución exenta cuenta con la 

providencia del Sr. Director de SERVIU Región de Antofagasta; 

 

t)  El correo electrónico de fecha 23 de octubre de 2025 de la comisión receptora y 

evaluadora solicitando autorizar 2 días hábiles de mayor plazo, con la finalidad que se 

dicte la resolución exenta que aprueba el informe de evaluación de ofertas técnicas, 

considerando que el plazo para dicho acto es el 23 de octubre de 2025; 

 

u)El correo electrónico de fecha 23 de octubre de 2025 del Encargado (S) de la Unidad de 

Proyectos y Costos que autoriza lo solicitado en el considerando s) de la presente 

resolución exenta. 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 
I. SE APRUEBA el informe de evaluación técnica de las ofertas de fecha 23 de octubre 

de 2025 presentadas en la CONVOCATORIA ENTIDADES PATROCINANTES A LA 

EVALUACION AL DESARROLLO, PATROCINIO Y CONSTRUCCION DE UNA 

PROPUESTA HABITACIONAL PARA EL CONJUNTO HABITACIONAL TERRAZAS 

DE BELLAVISTA, COMUNA DE TOCOPILLA, REGION DE ANTOFAGASTA, 

informe que corresponde al que se inserta a continuación, y que contiene la 

providencia del este director: 

 



 

 
 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 

 



 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 



 

 
 
 

 



 

 

 

 
II. INSTRÚYASE, al Departamento de Operaciones Habitacionales de SERVIU Región 

de Antofagasta iniciar el proceso de definición de selección de la Entidad Patrocinante 

por parte de los comités de viviendas asociados al llamado de esta convocatoria, 

conforme a lo instruido en memorándum N°13 de fecha 02 de septiembre de 2025 

del Sr. Director de SERVIU Región de Antofagasta, lo que incluye la elaboración de 

la resolución exenta que selecciona a la Entidad Patrocinante escogida. 

 

III. INSTRÚYASE, al Departamento de Operaciones Habitacionales de SERVIU Región 

de Antofagasta a notificar a los comités de vivienda asociados, a fin de que tomen 

conocimiento del inicio del proceso y participen activamente en las etapas 

correspondientes, según proceda. 

 

IV. INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N° 347, de 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser 

publicado en el sistema en el Sistema de Transparencia Activa de Serviu Región de 

Antofagasta, dentro del plazo de 10 días contados desde su formalización, para ello 

el encargado/a del Departamento Técnico de Construcciones y Urbanización deberá 

ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo adjunto con planilla Excel 

respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional. 

 

V. TÉNGASE PRESENTE que, respecto del presente acto administrativo, resulta 

procedente la impugnación vía interposición del recurso de reposición, regulado en 

el artículo 59 de la ley de Bases de Procedimiento Administrativos que rigen los actos 

de los órganos de la Administración del Estado N°19.880, dentro del plazo de 5 días 

a contar de la fecha de la notificación de la presente Resolución Exenta. 

 
 

 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

          

CUG/NDL/DMJ/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- 1.- VICTOR GALVEZ ASTUDILLO DIRECTOR SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 

- 2.- CLAUDIA GODOY ESPINOZA JEFE DEPARTAMENTO OPERACIONES HABITACIONALES 

- 3.- MONSERRATT MARTINEZ TAPIA JEFE DEPARTAMENTO JURIDICO 

- 4.- DAVID MORAGA JOFRE JEFE SUBROGANTE DPTO TECNICO DE CONSTRUCCIONES Y 

URBANIZACION 

- 5.- FRANCO DONOVAN ORREGO ENCARGADO AREA PROYECTOS DE VIVIENDA 
- 6.- NELSON DÍAZ LEIVA ENCARGADO SUBROGANTE UNIDAD DE PROYECTOS Y COSTOS 

- 7.- NADIA ROJAS RIQUELME CONTRALORIA INTERNA 

- 8.- DIEGO GOMEZ FERNANDEZ ANALISTA UNIDAD DE PROYECTOS Y COSTOS 

- 9.- EMILIA ROJAS ROJAS OFICINA DE PARTE SERVIU REGION DE ANTOFAGASTA 
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